
 

    
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
18 de octubre de 2010 	 Núm. 358ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales 

110/000222 (CD)	 Protocolo facultativo sobre la jurisdicción obligatoria para la solución de 
controversias de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, 
hecho en Viena el 18 de abril de 1961. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000222 

Autor: Gobierno. 

Protocolo facultativo sobre la jurisdicción obligatoria 
para la solución de controversias de la Convención de 
Viena sobre relaciones diplomáticas, hecho en Viena 
el 18 de abril de 1961. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte­
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues­
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 5 de noviembre de 2010. 

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec­
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octu­
bre de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro. 

PROTOCOLO FACULTATIVO SOBRE LA JURIS­
DICCIÓN OBLIGATORIA PARA LA SOLUCIÓN
 
DE CONTROVERSIAS DE LA CONVENCIÓN DE
 
VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS,
 

HECHO EN VIENA EL 18 DE ABRIL DE 1961
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo y en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
que en adelante en este documento se denominará «la 
Convención», aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas celebrada en Viena del 2 de marzo 
al 14 de abril de 1961, 

Expresando su deseo de recurrir a la jurisdicción 
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia en todo 
lo que les concierna respecto de las controversias origi­
nadas por la interpretación o aplicación de la Conven­
ción, a menos que las partes hayan aceptado de común 
acuerdo, dentro de un plazo razonable, alguna otra 
forma de arreglo, 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las controversias originadas por la interpretación o 
aplicación de la Convención se someterán obligatoria­
mente a la Corte Internacional de Justicia, que a este 
título podrá entender en ellas a demanda de cualquiera 
de las partes en la controversia que sea Parte en el pre­
sente Protocolo. 
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ARTÍCULO II 

Dentro de un plazo de dos meses, después de la noti­
ficación por una a otra de las partes de que, a su juicio, 
existe un litigio, éstas podrán convenir en recurrir a un 
tribunal de arbitraje en vez de recurrir a la Corte Inter­
nacional de Justicia. Una vez transcurrido ese plazo, 
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a 
la Corte mediante una demanda. 

ARTÍCULO III 

1. Dentro del mismo plazo de dos meses, las par­
tes podrán convenir en adoptar un procedimiento de 
conciliación antes de recurrir a la Corte Internacional 
de Justicia. 

2. La comisión de conciliación deberá formular 
sus recomendaciones dentro de los cinco meses siguien­
tes a su constitución. Si sus recomendaciones no fueran 
aceptadas por las partes en litigio dentro de un plazo de 
dos meses después de haber sido formuladas, cualquie­
ra de las partes podrá someter el litigio a la Corte 
mediante una demanda. 

ARTÍCULO IV 

Los Estados Partes en la Convención, en el Protoco­
lo Facultativo sobre Adquisición de Nacionalidad y en 
el presente Protocolo, podrán en cualquier momento 
declarar que desean extender las disposiciones del pre­
sente Protocolo a las controversias originadas por la 
interpretación o aplicación del Protocolo Facultativo 
sobre Adquisición de Nacionalidad. Tales declaracio­
nes serán notificadas al Secretario General de las Nacio­
nes Unidas. 

ARTÍCULO V 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
todos los Estados que puedan ser Partes en la Conven­
ción, de la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 
1961, en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 
de Austria; y después, hasta el 31 de marzo de 1962, en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York 

ARTÍCULO VI 

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Edita: Congreso de los Diputados 
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es 

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

ARTÍCULO VII 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión 
de todos los Estados que puedan ser Partes en la Conven­
ción. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO VIII 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo 
día que la convención, o el trigésimo día a partir de la 
fecha en que se haya depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el segundo instrumento 
de ratificación o de adhesión, si ese día fuera posterior. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pro­
tocolo o se adhiera a él una vez que esté vigente de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo uno de este 
artículo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTÍCULO IX 

El Secretario General de las Naciones Unidas comu­
nicará a todos los Estados que puedan ser Partes en la 
Convención: 

a) qué países han firmado el presente Protocolo y 
cuáles han depositado instrumentos de ratificación o de 
adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artí­
culos V, VI, y VII; 

b) qué declaraciones se han hecho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo IV del presente Protocolo; 

c) en qué fecha entrará en vigor el presente Protoco­
lo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII. 

ARTÍCULO X 

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti­
cos, será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien enviará copia certificada a 
todos los Estados a que se refiere el artículo V. 

En testimonio de lo cual los plenipotenciarios infras­
critos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Protocolo. 

Hecho en Viena el día dieciocho de abril de mil nove­
cientos sesenta y uno. 
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